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; 1 CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 167/2016 
•r ACTOR: t MUNICIPIO DE TECOLUTLA, 

:~ 
VERA CRUZ, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

l 
( 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCON'STITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: · 

Constancias 
Escrito de Claudia lsela Pardiñas González; 1 _quien se ostenta como 
Sínd'1ca del Municipio de Tecolutla, Veracruz. 

Anexos en copia certificada:· ~ _ _ 
a} Constancia de mayoría y validez expedid~fpor el Organismo Público 

- ~ . ' ... ' 1 

Electoral de Veracruz, a favor de la ·.promovente como Síndica 
propietaria del Municipio de Tecolutla; Veracru~; ~.el. siete de junio de 

b) ~~~ª~~%~~~~ºProtesta del Ayu~/l~i~~~ ~i T~~JuJ1a;veC?. de 
~trei_nta y unq 9e diciembr~'.qe dp~ rn}~q)~ci.s]E!te .. ~ ~\ ·::\ ',··. ',_ e. ) 

c}¡ Extracto de:I~ G~ceta Ofic~al ~~I E~~do.de .. v~,ré!.cr~z~de veinti?c9o)de 
diciembre de dos. mirdiecisiete~.\ \\.\_<·} \\\ '\ \\ · _) . ·: ; 1.. • ..-r · 

Re istro 
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Las.-~~o,.nstancJa~ ... ª. ~t~riw~s.s,e .re. ,qi~!e.~.pp(,e\\~!~~~d~ h. º. Y(~e~ <-? Of~9jn_a ¡de Certificación 
Jud1c1~.1 y Correspqhdenc1a de.~~te. {\Jto\1-.. nbunal~Cpn., ste_vt) ~.~ . ·1• ~11.•-' 

\ ... ,. • ' --- ,., i'<f¡ \\'\':-,\,:'.~.' ¡¡ '\ ~-' , ..... ~ ~~ " .· " , . . . •,\'·~, . ,;·<::_~ .. ~~)' ""·'- r' ; .,..-.. 

._,Ciudad :ci~,,Mé~ibo~a·veintidó~ .. ::de'.;.º~Dor ci~,dcs1milfdieciocho .• -.; ~ ' . ' ~ ' • ., . (' ' . . ,4,. i1 ...... ., /"' .. . ! 1¡ / 
AQ¿~~uens~,~~X~~die11ié~~·~~~~~fect~}egales el escrito y 

anexos aé-~u~nJa d"e"Cl~W:iia' lsel~-P-arC:t~reonz.áÍe~~. s'{ndica del Municipio 
~-:.,:";' ';' ~ ) i, \ y ~ ,,...., {// ,/:-/ J 

de Tecolutla,"\'ler~cruz, 4~:·qui~_p~~rie"ji~,ef~s'htada con la personalidad 

que ostenta1
, s~ñala~d~.~~ÜEfv-ó, .. '~cíff~~~- ~·í'r y recibir notificaciones en 

, .... ,. ..... '~,;<'.yr ~~ ..... v,¡~ --.• _/ 

esta ~iudad, designand~ ~~g~da'~y ·revolando tal carácter a las personas 

mencionadas con antenond~ .··•·· · 

Lo anterior, con fundamento en los qrtículos 52 y 11, párrafos primero 

P (;~. ;. y::s.~d~rdo~~ tj~··¡~ L~y ~~m~ . .'~t~,'.h~ d.e .. 1~$ Ff.:al.cia~~:¡ ~~í'1,ci~1:Ártí~~Jci.\b5 
~···'"!""· ,._...' i!, . ....., 1~ -~. ,.4f ~, ~'""·,.'! ',~ · ~ '\ • ,., .... ·l<f,... -~ '~.J.I ~ M~ ~-... w l~~~ ).~.,_., w ~Ji t;· ~.~ ,_, 1~ ... i• ·• 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3054 del 

s LJ p r::p¡~di.go/~e~~[~I í de Pros~p_im.)~dt§,sT~f¿il~S\ d:~ ~~Pll~{ó!ó0~~:Ü.pl~(0:8af\en 
términos de artículo 15 de la citada ley. 

1 De conformidad con las documentales que acompaña para tal efecto y en términos del artículo 37, fracción 11, de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre, Veracruz, que 
establece: 
Artículo 37 de la Ley Número 9 Orgánica del Municipio Libre, Veracruz. Son atribuciones del Sindico:[ ... ] 
11. Representar legalmente al Ayuntamiento;[ ... ]. 
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y .si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, 
la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3 Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán 
acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en 
esta ley. [ ... ] · 
4 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede 
el tribunal. para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la· primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los 
funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
s Articulo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Titulo, las controversias constitucionales y las acciones 
de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará 
a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



i 

CONTROVERSIA CON TITUCIONA ~ 67'/2016 

Notifíq u ese. 

Lo proveyó y firma el LuiJs 

Presidente de la Suprema Corte d Justici;1a 
1 

con L.eticia Guzmán Miranda, Seer taria cié 1 
1 

Controversias C ~ü~;ionales de 

Subsecretaría G eral d) Ac1ue o 

1 
1 1 

~aria Aguülar Mo1ales, 

~ la Nación, quien actúa 
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